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Rechazan recursos que buscaban anular 
aprobación de proyecto Campanario

INICIATIVA LOGRÓ EL VISTO BUENO EN 2024

El proyecto de prospección logró su aprobación en julio de 2024, tras haber superado todas 
las etapas del proceso de evaluación ambiental. 

EL DÍA

El Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) emitió un 
categórico documento en donde desestimó las 90 

reclamaciones que pedían que la iniciativa de prospección 
minera ubicada en las inmediaciones de las faenas de 
la exmina El Indio fuera invalidada. De esta forma, se 

mantiene la calificación ambiental favorable.

Un total de 45 páginas tiene la 
categórica respuesta del Servicio 
de Evaluación Ambiental (SEA) a 
los 90 recursos de reclamación que 
presentaron personas naturales y 
organizaciones contrarias al deno-
minado proyecto Campanario. 

Cabe recordar que en julio de 2023, 
Inversiones Barrick Conosur SpA ingre-
só al Sistema de Evaluación Ambiental 
el proyecto de prospección minera 
Campanario, una iniciativa que busca 
realizar sondajes en un sector aledaño 
a la exfaena de El Indio, inversión que 
tiene como objetivo identificar el 
potencial de mineralización del lugar. 

Tras la revisión de rigor, la Comisión 
Regional de Evaluación Ambiental 
(COEVA), presidida por el delegado 
presidencial regional Galo Luna, aprobó 
dicha iniciativa en julio de 2024.

Luego de dicha aprobación, se pre-
sentaron un total de 90 recursos de 
reclamación por parte de distintas 
personas que se oponían al proyecto, 
y que también fueros abordados y 
respondidos por la compañía.

En este contexto, el Servicio de 
Evaluación Ambiental (SEA), en su 
informe, respecto del fundamento 
sobre la relación entre el proyecto y 
las políticas, planes y programas de 
desarrollo regional y comunal, aclaró 
que “es un grave yerro confundir la 
obligatoriedad de los instrumentos 
de planificación territorial con los 
planes y programas de desarrollo; 
así como pretender que los proyec-
tos o actividades que ingresan al 
SEIA deban promover activamente 
el cumplimiento de los objetivos de 
esos mismos planes y programas de 
desarrollo”.

En cuanto al fundamento relativo a los 
impactos acumulativos en calidad de 
aire, el SEA concluyó que el proyecto 
no superará los límites de las con-
centraciones y periodos establecidos 
en las normas primarias de calidad 
ambiental vigentes y aplicables en el 
entorno de la iniciativa, para ninguno 
de los parámetros evaluados.

Sobre las alegaciones de impactos 
en el componente hídrico subterráneo, 
se concluye que “el área de influencia 
no posee las características y con-
diciones para albergar un acuífero 
propiamente tal. En el componente 
hídrico superficial, se concluye que 
el proponente (la empresa) entregó 
los antecedentes necesarios para 
descartar que las vegas en el área 

de influencia del proyecto no serán 
intervenidas por las obras”.

Respecto de las crioformas (reservas 
hídricas congeladas), se concluye “que 
la preocupación por afectaciones a raíz 
del flujo vehicular y de maquinarias del 
proyecto resulta injustificada, dados 
los niveles de vibraciones proyectados 
en relación a la distancia en que se 
encuentran los glaciares y glaciaretes 
más cercanos”, consigna el informe 
del SEA.

Por otro lado, sobre posibles impactos 
en la flora, de acuerdo al organismo, 
“el proponente sí identificó variados 
receptores de flora y vegetación para 
las emisiones de material particulado 

y evaluó el impacto conforme a las 
normas ambientales jurídicamente 
aplicables, descartándose los impactos 
significativos sobre ellas”.

En línea con lo anterior, pero referente 
a eventuales impactos en la fauna, 
“se concluye que las emisiones de 
material particulado provienen casi 
exclusivamente del flujo vehicular 
que levantará ya presente en el mis-
mo terreno en el cual se realizarán 
las obras, es decir, dicho material 
particulado no será añadido por las 
partes y obras del proyecto, sino que 
serán una resuspensión”, se detalla 
en la respuesta.

“Adicionalmente, también se des-
cartaron impactos significativos por 
contaminación lumínica y por ruido”, 
se agrega en el documento.

SEA DESCARTA AFECTACIÓN 
EN VALOR PAISAJÍSTICO

Por otro lado, respecto al fundamento 
sobre impactos en el medio humano, 
el SEA concluyó que se aportaron 
antecedentes suficientes para des-
cartar que la ejecución del proyecto 
pueda afectar actividades como la 

trashumancia y el ganado caprino, 
principalmente dada la distancia 
existente entre ellas; y al tratarse de 
la construcción y operación de pros-
pecciones mineras aisladas entre sí, 
no emitirán luz de forma significativa.

“Acerca de los fundamentos sobre 
impactos en paisaje y turismo, se 
concluye que el sector donde se irá 
a situar el proyecto no presenta valor 
paisajístico; el cerro Las Tórtolas sí fue 
considerado en el área de estudio; y que 
el Catastro de Atractivos Turísticos, 
además de provenir de un OAECA, 
u Órganos de la Administración del 
Estado con Competencia en la ma-
teria, es señalado como una fuente 
de información idónea”, se desprende 
del informe.

En cuanto a impactos en el patri-
monio cultural y arqueológico, se 
concluye que la caracterización del 
componente arqueológico del proyecto 
se basó en una revisión bibliográfica 
pero también en una inspección visual 
de las áreas donde se implementarán 
las plataformas y caminos de acce-
so, además de existir obligaciones 
que buscan proteger ese objeto de 
protección.

Referente a la alegación sobre la 
necesidad de una consulta indígena, 
el SEA aseguró que “no existe inte-
racción entre las dinámicas de los 
grupos humanos y las actividades y 
obras del proyecto”.

Finalmente, en cuanto a la alegación 
de fraccionamiento de la iniciativa, el 
organismo concluye que el hecho de 
separar las actividades de prospección 
con una eventual extracción minera 
no infringe la regulación ambiental 
chilena. 

SERVICIO DE EVALUACIÓN 
AMBIENTAL 

Sobre la necesidad de 
una consulta indígena, 
se concluye que no 
existe interacción 
entre las dinámicas de 
los grupos humanos y 
las actividades y obras 
del proyecto”

36
Millones de dólares contempla la 
iniciativa de prospección minera 
Campanario, que busca identifi-
car el valor productivo del lugar. 
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